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Derecho al 
Cuidado, 
consideraciones 
básicas.

u Enfoque de derechos humanos:
u Principios que rigen a los derechos 

humanos: Universalidad, 
Inalienabilidad, Interdependencia y 
progresividad.

u El Estado es garante de DDHH
u Centrado en los derechos de las 

personas
u Garantizar simultáneamente el 

derecho al cuidado de todas las 
personas que lo requieran, con el 
derecho a cuidar en condiciones de 
calidad e igualdad.



Derecho al 
Cuidado, 
consideraciones 
básicas.

u Perspectiva de género
u Dada la división sexual del trabajo, el 

trabajo de cuidado remunerado y no 
remunerado se encuentra altamente 
feminizado. 

u Como consecuencia, las mujeres han 
enfrentado aún mayores barreras para 
participar plenamente de las 
oportunidades del trabajo remunerado, 
aumentando además su exclusión de 
diversos ámbitos de la vida publica 

u Sobre la base de un modelo de 
corresponsabilidad social con la sociedad 
civil, el sector privado y las familias.

u Corresponsabilidad de género refiere a la 
promoción de la igualdad de género para 
transformar la injusta división sexual del 
trabajo perspectiva de derechos humanos, 
de género, interseccional e intercultural 



Tratados internacionales reconocen el 
derecho al Cuidado



Tratados internacionales reconocen el 
derecho al Cuidado

uEstrategia de Montevideo (CEPAL) y el Gobierno del Uruguay, celebrada en Montevideo del 25 al 28 de 
octubre de 2016 

En la región se identifican cuatro nudos estructurales que es necesario enfrentar: la desigualdad socioeconómica y la 
pobreza; los patrones culturales patriarcales, discriminatorios y violentos y la cultura del privilegio; la división sexual del 
trabajo y la injusta organización social del cuidado, y la concentración del poder y las relaciones de jerarquía en el 
ámbito público. 

uCompromiso de Santiago, CEPAL 2021
La crisis por la pandemia de COVID-19 debe emplearse como una oportunidad para avanzar en la transformación de 
los patrones patriarcales que cristalizan la actual división sexual del trabajo (“hombre proveedor” y “mujer cuidadora”). 
Además, es necesario avanzar en el reconocimiento de la centralidad de los cuidados para la sostenibilidad de la vida, 
el funcionamiento de las economías y los procesos de recuperación económica con igualdad de género. A mediano 
plazo, por tanto, es preciso avanzar en la transformación de los mercados laborales y lograr una mayor 
corresponsabilidad de los cuidados entre el Estado, el mercado y las comunidades y entre hombres y mujeres. Tal como 
se recoge en el Compromiso de Santiago, ello requiere diseñar sistemas integrales de cuidado desde una perspectiva 
de género, interseccionalidad e interculturalidad y de derechos humanos. 

uResolución aprobada por el Consejo de Derechos Humanos el 11 de octubre de 2023 
Importancia de los cuidados y el apoyo desde una perspectiva de derechos humanos 



De dónde venimos y dónde estamos

u De dónde venimos
u Reforma constitucional en materia de DDHH y marco 

legal para la igualdad

u Presupuestos etiquetados

u Paridad en las cámaras

u Derechos de las trabajadoras del hogar – trabajo 
doméstico remunerado

u Estudios y fuentes estadísticas 



De dónde venimos

Estudios y fuentes estadísticas

Cuenta Satélite del Trabajo no remunerado de los Hogares en México
Su finalidad es proveer informacio ́n acerca del valor econo ́mico del trabajo no remunerado que los 
miembros del hogar destinan a las labores domésticas y de cuidados. Esta publicacio ́n permite 
dimensionar la aportacio ́n de los hogares —en particular, de las mujeres— al bienestar de la sociedad. 
Este documento representa la produccio ́n de los servicios del hogar que el Producto Interno Bruto (PIB) 
nacional no mide.

•En 2021, el valor econo ́mico de las labores domésticas y de cuidados reporto ́ un monto de 6.8 
billones de pesos, lo que equivalio ́ a 26.3 % del PIB nacional. 
•Durante 2021, las mujeres aportaron 2.6 veces más valor econo ́mico que los hombres por sus 
actividades de labores domésticas y de cuidados en el hogar. 
•En 2021, las mujeres aportaron a su hogar, en promedio, el equivalente a 71 524 pesos por su 
trabajo no remunerado en labores domésticas y de cuidados. 
•Durante 2021 aumento ́ el tiempo destinado a actividades o labores domésticas, y en el rubro de 
traslados y acompañamiento. El tiempo para apoyo escolar y ayuda a otros hogares disminuyo ́. 



De dónde venimos

Encuesta del Uso del tiempo
En México, se han realizado cinco encuestas sobre uso del tiempo: La Encuesta Nacional 
sobre Trabajo, Aportaciones y Uso del Tiempo en 1996 (ENTAUT 1996), la Encuesta 
Nacional sobre Uso del Tiempo 1998 (ENUT 1998), la Encuesta Nacional sobre Uso del 
Tiempo en 2002 (ENUT 2002) y la Encuesta Nacional de Uso del Tiempo en (ENUT) 2009 y 
2014.
• El objetivo general de la ENUT 2019 es proporcionar información estadística para la 
medición de todas las formas de trabajo de los individuos, tanto remunerado como no 
remunerado; hacer visible la importancia de la producción doméstica y su contribución 
a la economía; la forma como usan su tiempo los hombres y las mujeres, así como la 
percepción de su bienestar, todo ello respecto a la población de 12 años y más de áreas 
urbanas, rurales e indígenas.
• Contar con información que permita asignar un valor social y económico al trabajo 
no remunerado que se realiza en los hogares, que permita contabilizar la producción 
doméstica y contribuir a la construcción de la cuenta satélite de los hogares.
• Evidenciar la permanencia de roles de género, en función de las diferencias en la 
participación de mujeres y hombres en el trabajo remunerado y no remunerado, y en 
otras actividades cotidianas.
• Conocer la participación y el tiempo asignado al cuidado y atención de personas 
dependientes, niñas y niños, personas adultas mayores, enfermas o con algún tipo de 
discapacidad, para hacer visibles las responsabilidades que han asumido las familias y la 
necesidad de participación del Estado y de las empresas para satisfacer las demandas 
de cuidado de las personas.



De dónde venimos 

Encuesta Nacional para el Sistema de Cuidados ENASIC 2022

Brinda informacio ́n estadi ́stica, principalmente, sobre la demanda de cuidados en los hogares, las 
caracteri ́sticas de las personas cuidadoras y las percepciones sobre tipos de cuidados. 
•En México se estiman 58.3 millones de personas susceptibles de recibir cuidados en los hogares, cifra que se 
conforma por personas con discapacidad o dependientes; poblacio ́n infantil (0 a 5 años); niñas, niños y 
adolescentes (5-17 años); personas adultas mayores (60 años y más). Del total de estas personas, 64.5 % los 
recibe por parte de una persona de su hogar o de otro hogar. 
•El grupo con la mayor cobertura de cuidados fueron las y los infantes de hasta 5 años, con 99.0 por ciento. El 
segundo lugar lo ocupan las y los menores de 6 a 11 años (93.0 %), seguidos por las y los adolescentes de 12 
a 17 años (65.9 %), las personas con discapacidad o dependencia (61.5 %) y las personas adultas mayores 
(22.4 %). 
•En 2022, 31.7 millones de personas de 15 an ̃os y más brindaron cuidados a integrantes de su hogar o de 
otros hogares. De esta poblacio ́n, 75.1 % correspondio ́ a mujeres y 24.9 %, a hombres. 
•Las mujeres que son cuidadoras principales dedicaron, en promedio, 38.9 horas a la semana a la labor de 
cuidados. En el caso de los hombres cuidadores principales, el promedio fue de 30.6 horas 



Dónde estamos

El 18 de noviembre de 2020 se aprobó en la Cámara de 
Diputados la reforma constitucional para reconocer el 
derecho al cuidado: 
•Establece que toda persona tiene derecho al cuidado digno que sustente su 

vida y le otorgue los elementos materiales y simbólicos para vivir en sociedad 
a lo largo de toda su vida. Se indica que el Estado promoverá la 
corresponsabilidad entre mujeres y hombres en las actividades de cuidado, 
así como la libertad que tienen las personas para decidir si adquieren o no 
como obligación el cuidar a quien lo requiera, y el derecho para decidir la 
distribución del tiempo propio acorde a sus necesidades e intereses. Para 
garantizar el derecho al cuidado digno se implementará el Sistema Nacional 
de Cuidados.

•Tendrán prioridad en dicho sistema las personas que requieran cuidados por 
enfermedad, discapacidad, niñas, niños, adolescentes y personas mayores, 
quienes vivan en condiciones de extrema pobreza, y las personas que 
realicen actividades de cuidados sin remuneración alguna.



Dónde estamos

u Reforma al artículo 4º y 73 constitucional.

u Pendiente aprobarse en el senado de la 
república y ser ratificada por al menos 17 
congresos locales

u Después de aprobada debe ser publicada 
por el Ejecutivo

u Para legislar el sistema integral de cuidados 
se requiere primero aprobar la reforma 
constitucional



Dónde estamos

Derecho reconocido 
en la constitución de 
la Ciudad de México



Dónde estamos

u Hay congresos locales /entidades 
federativas que han aprobado reformas 
para el sistema de cuidados, por ejemplo, 
Jalisco.

u Hay municipios que impulsan políticas 
municipales de cuidados, por ejemplo, 
Monterrey.

u Hay medidas y acciones relacionadas con 
los cuidados, por ejemplo, las de la Suprema 
Corte para la equidad de género estableció 
licencias parentales, centros de desarrollo 
infantil, horarios laborales, etc. 



Dónde estamos

El 18 de octubre de 2023 
La primera sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación reconoció que:

• Los cuidados son un bien fundamental 

• Estableció que el derecho al cuidado implica que todas las personas, principalmente 
aquellas que requieren de cuidados intensos o extensos y/o especializados, como las 
personas mayores, con discapacidad y con alguna enfermedad crónica, tienen la 
oportunidad de acceder a ellos, sin que sea a costa de la salud, bienestar o plan de 
vida de quienes cuidan.

• Determinó que el derecho al cuidado también implica el derecho de las personas a 
no estar forzadas a cuidar por mandatos de género, lo que es una cuestión de justicia 
social a favor de mujeres y niñas, en quieres recaen preponderantemente las labores 
de cuidados. De esa manera, no se puede obligar a las personas —en especial 
mujeres— a permanecer casadas al amparo de este derecho, pues los cuidados no 
deben recaer exclusivamente en las personas en lo individual.



Resistencias / Dilemas

Políticas
• No hay suficiente 

sensibilización del tema en 
quienes toman las decisiones

• Costo/beneficio 

• A pesar de la paridad

Económicas
• Cuesta mucho/no se sabe 

cuánto cuesta

• No hay como financiar/hay 
otras prioridades (programas 
sociales)

Sociales - Culturales
• Lo resuelven las “familias”

• Es tarea de las mujeres

• No tiene costo/ Es por amor



Argumentos frente a las resistencias 

*¿Por qué ́ es necesario
dar pasos hacia una nueva organización de los cuidados? 

u Los Sistemas de Cuidados como pilar fundamental del bienestar 

u Son fundamentales para enfrentar con e ́xito el desafi ́o de la superación 
de la pobreza y la reducción de las desigualdades. 

u Los cuidados como motor de la recuperación socioeconómica en 
tiempos del COVID-19 

u Los retornos económicos y sociales de la inversión en Sistemas de 
Cuidados: el triple dividendo 

*Hacia la construcción de sistemas integrales de cuidados en América Latina y el Caribe , ELEMENTOS PARA SU IMPLEMENTACIÓN, CEPAL-ONU Mujeres Nov 
2021 



Argumentos frente 
a las resistencias 
Los Sistemas de Cuidados como 
pilar fundamental del bienestar 

*Hacia la construcción de sistemas integrales de cuidados en América Latina y el Caribe , ELEMENTOS PARA SU 
IMPLEMENTACIÓN, CEPAL-ONU Mujeres Nov 2021 



Argumentos frente 
a las resistencias 
Triple dividendo de la inversión en 
Cuidados. Triple dividendo de la 
inversión en Cuidados. 

*Hacia la construcción de sistemas integrales de cuidados en América Latina y el Caribe , ELEMENTOS PARA SU 
IMPLEMENTACIÓN, CEPAL-ONU Mujeres Nov 2021 

La inversión en cuidados es una inversión inteligente, con 
alta rentabilidad económica y social, que además de 
generar un triple dividendo, que contribuye a la reducción 
de las brechas de género, aporta a la reducción de la 
pobreza y la desigualdad. 

1) la inversión en Sistemas de Cuidados contribuye 
directamente al bienestar de las personas, 
especialmente si se regula y controla la calidad de los 
servicios comunitarios, públicos y privados que 
brindan cuidados. 

2) si se articula con políticas laborales, la inversión en 
Sistemas de Cuidados puede permitir la creación 
directa e indirecta de empleo de calidad. 

3) la inversión en Sistemas de Cuidados facilita la 
participación de las personas en la fuerza de trabajo, 
lo que impacta especialmente en las mujeres.



Argumentos frente 
a las resistencias 
Triple dividendo de la inversión en 
Cuidados. Triple dividendo de la 
inversión en Cuidados. 

*Hacia la construcción de sistemas integrales de cuidados en América Latina y el Caribe , ELEMENTOS PARA SU 
IMPLEMENTACIÓN, CEPAL-ONU Mujeres Nov 2021 

En México, aplicando esta misma metodología, se 
estimaron los costos anuales totales, retornos de 
inversión y los potenciales efectos en el empleo, la 
economía y los ingresos fiscales adicionales de un 
sistema de cuidados infantiles universal, gratuito y de 
calidad para niñas y niños menores de 6 años. 
Según estos cálculos, una inversión adicional en el 
sisema de cuidados infantiles de 1,16% del PIB, 
conllevaría un aumento total del valor bruto de la 
producción promedio anual de 1,77% y un aumento total 
del empleo, promedio anual de 3,9% con respecto a la 
población ocupada del 2019. 



Sistemas intgrales de cuidados

las 3 R



Sistemas intgrales de cuidados

La constitucio ́n de un Sistema que, a la vez que atienda las necesidades de la poblacio ́n, opere sobre la necesidad de avanzar hacia el 
reconocimiento, la reduccio ́n y la redistribucio ́n del trabajo de cuidados no remunerado, requiere articular, políticas orientadas a todas las 
poblaciones objetivo, incluyendo a aquellas que requieren de mayores cuidados (nin ̃os y nin ̃as, personas mayores y con discapacidad) pero 
también a las personas que cuidan (tanto de manera remunerada como no remunerada). Para lograrlo, resulta deseable desplegar sus 
acciones en torno a cinco componentes: 

*Hacia la construcción de sistemas integrales de cuidados en América Latina y el Caribe , ELEMENTOS PARA SU 
IMPLEMENTACIÓN, CEPAL-ONU Mujeres Nov 2021 



Estrategias para avanzar (aprendizajes)

Narrativa
• Un discurso que sume voluntades 

• Visibilizar las (des)ventajas de 
contar con el sistema (políticas y 
sociales)

• Estudios e investigaciones sobre 
los retornos de la inversión. 
Hablarles en su lenguaje

• Promover acuerdos con el sector 
acade ́mi- co a nivel territorial 
que potencien la gene- ración 
de conocimiento sobre los 
cuidados 

Alianzas
• Con diferentes redes de 

organizaciones y con actoras 
polítícas

• Mapear agentes del EstadoPromover 
entre los actores institucionales 
involucrados una visio ́n común 
compartida 

• Geberar espacios de articulación 
institucional

• Generar instrumentos para 
potenciar/empoderar a las 
organizaciones de la sociedad civil 

Planeación
• es un proceso de largo recorrido 

que requiere de múltiples 
voluntades políticas 

• un proceso gradual donde lo 
importante es iniciar el camino y 
hacerlo progresar con el tiempo 

• un adecuado manejo de las 
expectativas avanzar en 
diagno ́sticos de necesidades y 
posibles soluciones a los déficits de 
cuidados 
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